
 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN  

I.  EXORDIO  

ñS·lo aquel que ha aprendido previamente a obedecer a otros, aqu®l que se siente servidor de todos 

y que jamás se yergue voluntariamente sobre un pedestal, puede ser considerado como un 

verdadero L²derò.  PROVERBIO MAYA 

II.  PRESENTACIÒN DEL PRESIDIUM.  

1. DR. ALEJANDRO ARMENTA MIE R. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE PUEBLA.  

2. C. MTRA. DIPUTADA LAURA ARTEMISA GARCÍA CHÁVEZ . PRESIDENTA DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA LXII LEGISLATURA DEL 

H. CONGRESO DEL ESTADO. 

3. C. LIC. MAG. MARÍA BELINDA AGUILAR DÍAZ . PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO. 

4. GRAL. DE BRIGADA D.E.M. FRANCISCO ANTONIO ENRÍQUEZ ROJAS  COMTE. DE 

LA XXV ZONA MILITAR  

5. C. PROFR. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.   DIPUTADO POR EL IV 

DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

6. C. ING. ELÍAS LOZADA ORTEGA . DIPUTADO POR EL 14º DISTRITO ELECTORAL 

LOCAL. 

7. DISTINGUIDOS MIEMBROS DEL PRESIDIUM QUE LES ACOMPAÑAN. 

8. HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO MUNICIPAL 

9. RVDO. PBRO. JUAN MIGUEL BAGATELA BERMÚDEZ.  PÀRROCO DE LA IGLESIA 

DE NUESTRO MUNICIPIO DE ORIENTAL. 

10. DISTINGUIDOS INVITADOS ESPECIALES: 

11. PRESIDENTES MUNICIPALES, EXPRESIDENTES, COMISARIADOS. 

12. FAMILIA: Esposa, Hijos, Padres, Hermanos, ETC. 

SEÑORAS Y SEÑORES, AMIGOS TODOS: 

 



 

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

El Municipio de Oriental es uno de los 217 municipios 

que integran el Estado Libre y Soberano de Puebla. Su 

denominación tiene origen en el histórico Ferrocarril 

Interoceánico, particularmente en la estación 

denominada ñOrientalò, punto estrat®gico que 

comunicaba a la Ciudad de México con el Puerto de 

Veracruz. El nombre hace referencia a su ubicación al 

oriente de la capital del país, consolidándose así su 

identidad territorial.  

 

Se localiza en la parte centro-oriente del estado, en las 

coordenadas 19Á24ô06ôô de latitud norte y 97Á24ô12ôô 

de longitud oeste, a una altitud promedio de 2,360 

metros sobre el nivel del mar. Cuenta con una 

superficie territorial de 298.52 kilómetros cuadrados, lo que lo posiciona en el lugar 30 por extensión 

territorial entre los municipios poblanos. 

 

Colinda al norte con los municipios de Libres y Tepeyahualco; al oriente con San Nicolás Buenos Aires; 

al poniente con San José Chiapa y el estado de Tlaxcala. 

 

El municipio forma parte de la región conocida como los Llanos de San Juan, una llanura de origen 

lacustre ubicada al norte del volcán La Malinche. En su territorio se encuentra la Laguna de Totolcingo, 

cuerpo de agua de carácter salobre que constituye un elemento natural distintivo de la zona. El clima 

predominante es templado semiseco con lluvias en verano, y su ecosistema se compone principalmente 

de pastizales, con presencia de bosques de pino, magueyes y diversas cactáceas. El acceso principal al 

municipio es a través de la carretera federal 129, localizándose a aproximadamente 80 kilómetros de la 

ciudad de Puebla. 

 



 

 

 

 

RESEÑA HISTÓRICA  

 
Hasta principios del siglo XX, Oriental fungió 

como una importante estación del Ferrocarril 

Interoceánico, formando parte del antiguo 

Distrito de San Juan de los Llanos. Su relevancia 

estratégica como punto ferroviario impulsó el 

crecimiento poblacional y económico de la 

región. El 29 de octubre de 1917 fue elevado a la 

categoría de pueblo, y posteriormente, el 2 de 

julio de 1942, se constituyó oficialmente como 

Municipio Libre, consolidando su autonomía administrativa y política.  

 

POBLACIÓN  

 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el municipio cuenta con 

una población total de 19,903 habitantes, de los cuales el 51.37% son 

mujeres y el 48.63% son hombres. Esta composición demográfica 

refleja una población mayoritariamente joven y en edad productiva, 

factor clave para el desarrollo social y económico del municipio.  

 

CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS  

 

Según datos del INEGI 2020, el 59.1% de la población de 12 años y más es 

económicamente activa. De este porcentaje, el 63.3% corresponde a 

hombres y el 36.7% a mujeres. Las principales actividades económicas se 

distribuyen de la siguiente manera: 

 

 



 

 

 

 

 

 32.63% en el sector primario (agricultura, ganadería y actividades relacionadas). 

 23.54% en el sector secundario (industria y manufactura). 

 14.70% en el sector terciario y otras actividades. 

Estas cifras reflejan la vocación productiva del municipio, destacando su fortaleza en actividades 

agropecuarias, así como el crecimiento paulatino en sectores industriales y de servicios. 

 

ATRACTIVOS  TURÍSTICOS 

 

Oriental posee un importante legado 

hist·rico. Destacan la Hacienda de Santiago 

Texmelucan, fundada en 1598, reconocida 

por su actividad pulquera y ganadera, as² 

como la Hacienda de San Antonio Virreyes, 

representativa del periodo virreinal. 

 

La Parroquia de Cristo Rey constituye un referente religioso y cultural, cuya festividad patronal, 

celebrada el ¼ltimo d²a de noviembre, fortalece la identidad comunitaria. Asimismo, la hist·rica estaci·n 

ferroviaria permanece como s²mbolo del origen y desarrollo del municipio.  

 

En el §mbito cultural y econ·mico, resalta la tradicional Feria del Helado, celebrada del 26 de octubre al 

2 de noviembre, que impulsa el turismo, la actividad comercial y la promoci·n del helado artesanal 

caracter²stico de la regi·n. 

 

Oriental es un municipio con identidad, historia y vocaci·n productiva. Su fortaleza radica en su gente: 

mujeres y hombres trabajadores, comprometidos con el desarrollo, la transformaci·n y la construcci·n 

de un futuro con mayores oportunidades para todas y todos. 

 

 

 



 

 

 

 

PRESENTACIÓN - M A R C O L E G A L  

 

De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 91, Fracción LI, de la Ley Orgánica Municipal, 

comparezco ante esta Soberanía del Municipio de Oriental, en Sesión Pública y Solemne de Cabildo, 

para informar de la situación que guarda la actual Administración Pública Municipal , que me honro 

en presidir; sobre las acciones y obras realizadas, en el Primer Informe de Gobierno, de esta Gestión 

Municipal, que comprende el periodo 2024-2027. 

 

Así mismo, informo sobre los avances y logros de nuestro Plan Municipal de Desarrollo, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 26 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, Fracciones II y V, así como por el Artículo 110 de la Ley Orgánica Municipal, 

en virtud de que este Informe de Gobierno se basa en los Ejes Rectores, Proyectos, Programas y 

Políticas Públicas de este Instrumento de Planeación. 

 

De este Primer Informe de Gobierno, que expongo en acatamiento a la ley, turnaré copia a la brevedad 

al C. Dr. Alejandro Armenta Mier , Gobernador Constitucional del Estado de Puebla; al H. 

Congreso del Estado y a la Auditoría Superior del Estado, así como realizo la puntual lectura del 

mismo ante la Ciudadanía y el Ayuntamiento de Oriental, Puebla. 

 

¡Asumiendo así, conforme a derecho, en tiempo y forma, mi responsabilidad como Presidente 

Municipal Constitucional ; al realizar con transparencia y objetividad, la Rendición de Cuentas de la 

Gestión del Gobierno Municipal, que honrosamente me ha tocado encabezar, ¡gracias a la confianza 

que nos brindó el electorado en la campaña pasada de 2024 en nuestro entrañable Municipio de Oriental! 

 

Así, con esta presentación de mi Primer Informe Gobierno, dentro del marco legal, cumplo y refrendo 

mi palabra y mi compromiso de servir a ustedes con eficiencia y eficacia, transparencia, combate a la 

corrupción, austeridad republicana, honradez, paz y seguridad, justicia, equidad de género, sabiduría, 

humildad, austeridad, talento y capacidad con el invaluable apoyo de mi excelente equipo de trabajo en 

nuestro Ayuntamiento y EL CLARO OBJETIVO DE LOGRAR EL RENACIMIENTO DE 

NUESTRO IMPORTANTE MUNICIPIO DE OR IENTAL, pues juntos y solo juntos CIUDADANÍA  



 

 

 

 

 

Y GOBIERNO; lograremos el desarrollo y el progreso de la tierra que nos vio nacer y nos ha visto crecer; 

hermosa cuna de exitosos ferrocarrileros y heladeros. 

 

Durante este primer año de gobierno, estamos impulsando un Municipio con un desarrollo y bienestar 

social más justo, ordenado y equitativo, libre e incluyente, competitivo, con crecimiento económico y 

responsabilidades comunes, con más y mejor empleo productivo y bien pagado, educación integral, 

seguridad pública cotidiana, medio ambiente limpio y sostenible, obras y servicios públicos prioritarios 

de calidad total y de bienestar para todos. 

 

Y de esta manera, en nuestra Administración Pública Municipal, contemplamos los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la ONU y los 5 Ejes Rectores de nuestro Plan Municipal de 

Desarrollo; avanzando en la revolución de conciencias con paso firme y creando sinergias y alianzas para 

lograr nuestros objetivos con el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado, siempre en el marco de 

nuestro Estado de Derecho y con los más altos estándares de la Calidad Total, teniendo en el centro de 

nuestras actividades la unión y el trabajo entre Pueblo y Gobierno, pues ñLa transformaci·n y el 

progreso son ahoraò, pensando en grande, por amor a Oriental y por amor a Puebla. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Excelentes amigos DIPUTADOS y aliados de nuestro progreso en Oriental  

 

 

Con mi excelente equipo de trabajo del Ayuntamiento de Oriental, Puebla Que hacen posible el 

éxito de esta Administración Pública Municipal 2024-2027 

 

 

 

Ing. Elías Lozada Ortega, Diputado 

por el 14º Distrito Local Electoral 

Prof. Juan Antonio González 

Hernández, Diputado por el IV  Distrito  

Federal Electoral 



 

 

 

 

 

EJE RECTOR 1. HUMANISMO CON BIENESTAR  

 

× Regiduría de Salubridad, Asistencia Pública y Grupos Vulnerables. 

× Regiduría de Patrimonio, Hacienda Pública Municipal, Industria y Comercio 

× Regiduría de Educación Pública, Juventud, Actividades Culturales, Deportivas y Sociales. 

× Regiduría de Ecología y Medio Ambiente 

× Dirección de Obras Públicas 

 

EJE RECTOR 4. DESARROLLO URBANO Y CRECIMIENTO SOSTENIBLE  

 

× Secretaría del Ayuntamiento  

× Regiduría de Salubridad, Asistencia Pública y Grupos Vulnerables. 

× Regiduría de Gobernación, Justicia, Seguridad Pública y Protección Civil. 

× Sistema Municipal DIF. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Señoras y Señores, distinguida concurrenciaé 

Informo a todas y todos ustedes que, durante este primer año de gobierno, hemos conducido la 

Administración Pública Municipal con eficiencia, eficacia, transparencia, austeridad y honradez, 

orientando cada acción a la calidad en el servicio y a resultados concretos para nuestra gente. Hemos 

puesto especial énfasis en Obras Públicas, Desarrollo Urbano y crecimiento sostenible, como pilares para 

consolidar el Humanismo con Bienestar y elevar la calidad de vida de las familias Orientalenses. 

 

Este trabajo se ha realizado en estrecha coordinación con la ciudadanía, fortaleciendo la sinergia entre 

pueblo y gobierno. A través del diálogo permanente, los recorridos y el contacto directo con la población, 

atendimos las necesidades más sentidas urgentes y prioritarias que la ciudadanía nos solicitó, durante 

nuestros recorridos en la campaña pasada y priorizamos aquellas obras y servicios públicos municipales 

que hoy representan avances significativos para el desarrollo y bienestar de nuestro Municipio. 

 

 

 

En este primer año de administración, asumimos con responsabilidad el compromiso de transformar 

nuestro Municipio de Oriental  mediante acciones concretas que fortalecen su infraestructura y 

modernizan sus servicios públicos.  

 

 

Con humildad, eficiencia y eficacia, hemos trabajado en las diversas obras públicas, faenas, gestiones y 

acciones de gobierno, de la mano de toda población y de nuestras autoridades estatales y municipales, 

para rescatar la grandeza de nuestro entrañable Municipio de Oriental, Puebla. 
 



 

 

 

 

 

Hemos impulsado obras urbanas e hidráulicas, así como mejoras integrales en la prestación de servicios 

municipales, convencidos de que un municipio ordenado y funcional es la base del bienestar social. 

 

Nuestro actuar se encuentra alineado con el Plan Municipal de Desarrollo 2024ï2027 y con los principios 

establecidos por la Organización de las Naciones Unidas en la Agenda 2030, integrando una visión de 

crecimiento sostenible, responsabilidad social y planeación estratégica. 

 

Trabajamos para consolidar un modelo de gobierno cercano a la gente, que promueve el Humanismo con 

Bienestar, impulsa el desarrollo comunitario con justicia social y garantiza igualdad de oportunidades. 

Nuestra prioridad es elevar la calidad de vida de todas las familias Orientalenses, particularmente de 

quienes enfrentan mayores condiciones de vulnerabilidad. 

 

Cada obra y cada servicio fortalecen el desarrollo urbano y rural, generan mejores condiciones para el 

comercio local, promueven el empleo digno, impulsan la convivencia familiar, refuerzan la seguridad y 

contribuyen al acceso a la educación, la salud y un entorno limpio y sostenible. Así, con responsabilidad, 

transparencia y coordinación con la ciudadanía, avanzamos hacia un Oriental más moderno, más justo y 

con mayores oportunidades para todas y todos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oriental fue sede regional de la entrega de 

93 certificados de Obra Comunitaria, con 

la presencia del gobernador Alejandro 

Armenta. Además, realizamos faena en el 

parque 16 de Septiembre y el corte de 

listón de la pavimentación con adoquín en 

calles del mercado municipal, 

fortaleciendo la infraestructura y el 

bienestar de nuestro municipio. 

 



 

 

 

 

INFRAESTRUCTURA  EDUCATIVA  

 

Las obras de infraestructura, para construir el Oriental que queremos son muy importantes y 

prioritarias, a todo lo largo y ancho de nuestro Municipio. Por eso, durante este primer año de 

gobierno, hemos realizado obras públicas de trascendencia en todas las localidades, para rescatar 

nuestra grandeza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

MEJORAMIENTO URBANO Y PAVIMENTACIÓN  

En cumplimiento de los Ejes Rectores 1 y 4 del Plan Municipal de Desarrollo 2024ï2027, durante el 

periodo que se informa se ejecutaron diversas acciones de reconstrucción y pavimentación con adoquín 

en calles de la cabecera municipal y de sus comunidades. Estas obras fortalecen el ordenamiento 

territorial y el desarrollo urbano sostenible, impulsan el crecimiento del municipio y elevan la calidad de 

la infraestructura vial. Con ello se favorece una mejor movilidad, mayor seguridad en los traslados y una 

imagen urbana más digna, reafirmando el compromiso de la administración con el bienestar y la calidad 

de vida de la población. Entre las principales acciones destacan las siguientes: 

 

1. La reconstrucción de pavimento con adoquín en calles del polígono del mercado municipal 

de Oriental, con una inversión de $800,000.00, beneficiando a más de 22,000 habitantes. 

 

2. Construcción de pavimento con adoquín en la Calle 29 Oriente, entre Carretera Federal 

129 y Calle 10 Sur, con un monto de $2,100,339.50, con un avance de más del 30%. 

 

3. Pavimentación con adoquín en la Calle 12 Oriente y Calle 14 Norte, con inversiones de 

$426,107.82 y $2,596,472.69, respectivamente. 

 

4. En la Colonia La Coco, se pavimentaron las Calles 10 y 8 Norte, con recursos por 

$463,070.96 y $642,091.61, beneficiando a 250 personas en su cada vialidad. 

 

5. Rehabilitación de calles y bacheo en diversas zonas de la cabecera municipal con una 

inversión de $827,938.85. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La reconstrucción de pavimento con adoquín 

en calles del polígono del mercado municipal de 

Oriental. 

Construcción de pavimento con adoquín en la 

Calle 29 Oriente, entre Carretera Federal 129 y 

Calle 10 Sur, con un avance de más del 30%. 

Pavimentación con adoquín en la Calle 12 Oriente y Calle 14 Norte 

En la Colonia La Coco, se 

pavimentaron las Calles 10 y 8 Norte. 
Rehabilitación de calles y bacheo en 

diversas zonas de la cabecera municipal. 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

INFRAESTRUCTURA HIDROSANITARIA  

 
Durante el primer año de gobierno, y en cumplimiento de los Ejes Rectores 1 y 4 del Plan Municipal de 

Desarrollo 2024ï2027, así como de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las 

Naciones Unidas, en el municipio de Oriental se realizaron acciones para fortalecer el acceso al agua 

potable y el adecuado tratamiento de las aguas residuales. 

Para ello, se ejecutaron importantes obras de drenaje, así como trabajos de rehabilitación y 

ampliación de redes hidráulicas, con el propósito de mejorar los servicios básicos, proteger la salud de 

la población y contribuir al cuidado del medio ambiente. Entre las principales acciones realizadas 

destacan las siguientes: 

 

1. Construcción de drenaje sanitario en la Calle 29 Oriente, con una inversión de 

$624,929.51. 

2. Rehabilitación de drenaje sanitario en la Calle 14 Norte, con recursos por $574,250.82. 

3. Rehabilitación de alcantarillado sanitario con equipo hidroneumático en diversas 

localidades como San José Zacatepec, San Antonio Virreyes, Santa Cruz Magdalena, 

Miravalles y Oriental, con una inversión de $848,685.63. 

4. Rehabilitación de red de conducción y construcción de línea de distribución de agua 

potable en Calle 29 Oriente, con inversión de $957,476.62, alcanzando un avance del 

30%. 

5. Ampliación de la red de conducción de agua potable entre las localidades de 

Miravalles, San José Zacatepec y Nuevo Centro de Población Tlachi chuca, con una 

inversión de $2,591,736.99, completada al 100%. 

6. Rehabilitación de la red de distribución de agua potable en la Calle 14 Norte, con 

inversión de $235,448.22. 

7. Rehabilitación de red de conducción de agua potable en la Calle 29 Poniente, con 

monto de $788,614.71. 

8. Construcción de drenaje sanitario y red de agua potable en la Calle 12 Oriente, 

con inversión de $163,556.45. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción de drenaje sanitario en la Calle 29 Oriente. 

Rehabilitación de drenaje sanitario en la Calle 14 Norte. 

Rehabilitación de red de conducción y construcción de línea de 

distribución de agua potable. 



 

 

 

 

 

OBRAS COMPLEMENTARIAS Y DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  

Además, durante el año que se informa, de conformidad con los Ejes Rectores 1 y 4 de nuestro 

Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 y de la Agenda 2030 de la ONU, en sus Objetivos de 

Desarrollo Sostenible Nº11 de Ciudades y Comunidades Sostenibles, Nº 6 de Agua Limpia y 

Saneamiento, Nº 13 de Acción por el Clima y Nº 15 de Vida de Ecosistemas Terrestres, con el firme 

propósito de fortalecer los espacios públicos, el equipamiento urbano y los servicios esenciales, se 

realizaron las siguientes acciones y obras: 

 

1. Ampliación de la explanada para teatro al aire libre en la cabecera municipal, con una 

inversión de $175,505.08, beneficiando a más de 22,000 habitantes y promoviendo espacios 

culturales y de convivencia social. 

 

2. Mantenimiento y equipamiento del Parque P¼blico ñ29 de Octubreò, con una inversión 

de $397,183.42, para ofrecer espacios recreativos dignos y seguros a las familias 

Orientalenses 

 

3. Rehabilitación de pintura y guarniciones en camellones y bulevares principales del 

municipio, con una inversión de $237,135.23, mejorando la imagen urbana y el ordenamiento 

del espacio público. 

 

4. Rehabilitación del alumbrado público en tramos de la Carretera 129, Boulevard 5 de Mayo 

y en la Colonia La Coco, con una inversión superior a $3,983,000.00, fortaleciendo la 

seguridad y la visibilidad en espacios públicos. 

 

5. Adquisición e instalación de bomba sumergible para pozo de agua potable en 

Tlachichuca, con una inversión de $217,914.33, garantizando el suministro de agua para la 

comunidad. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ampliación de la explanada para 

teatro al aire libre en la cabecera 

municipal. 

Mantenimiento y 

equipamiento del 

Parque P¼blico ñ29 de 

Octubre. 

Rehabilitación del alumbrado público en tramos de la Carretera 129, 

Boulevard 5 de Mayo y en la Colonia La Coco. 



 

 

 

 

 

ESTUDIOS TÉCNICOS Y MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL  

Durante este primer año de gobierno, y en apego a los 

Objetivos 9, 11 y 12 de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030 de la Organización de las Naciones 

Unidas, así como a los Ejes Rectores 1 y 4 del Plan 

Municipal de Desarrollo 2024ï2027, se realizaron 

diversas acciones orientadas a fortalecer la movilidad, 

el desarrollo urbano y el crecimiento sostenible del 

municipio de Oriental, Puebla. 

 

× Realizamos estudios de geotecnia, diseño 

de pavimentos y análisis de capacidad de carga para 

proyectos de obra pública en distintas localidades, 

con una inversión de $222,941.14, lo que permite 

planear mejor las obras y asegurar infraestructura más 

segura y duradera para la población 

 

× Adquirimos equipo de cómputo para 

distintas áreas del Ayuntamiento, con una inversión 

de $386,000.00, mejorando la atención a la 

ciudadanía y haciendo más ágiles los servicios 

administrativos 

 

Una vez expuestas las obras realizadas por el 

Ayuntamiento de Oriental que encabeza el 

Presidente Municipal, Fidel Flores Concha, y con 

el compromiso de transparentar el uso de los recursos 

públicos, se presenta a continuación una síntesis 

gráfica de la inversión municipal. 



 

 

 

 

 

Estas representaciones permiten a la ciudadanía conocer de manera clara cómo se distribuyeron los 

recursos, los rubros prioritarios de atención y los beneficios generados en materia de infraestructura, 

servicios básicos, desarrollo urbano y fortalecimiento institucional, reflejando el compromiso de esta 

administración con el bienestar y el progreso de las familias Orientalenses.  

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las siguientes gráficas muestran la distribución de la inversión pública y su impacto directo en la calidad 

de vida de la población, priorizando acciones que fortalecen el desarrollo social, económico y urbano del 

municipio de Oriental, Puebla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Los resultados reflejan una inversión responsable, orientada a atender las necesidades prioritarias 

de la población, mejorar los servicios públicos, fortalecer la infraestructura municipal y generar 

condiciones para un desarrollo sostenible, consolidando así el bienestar y la transformación de 

Oriental bajo el liderazgo del Presidente Municipal Fidel Flores Concha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

INFRAESTRUCTURA RURAL Y CAMINOS  

 

× Rehabilitamos caminos en las colonias San Isidro Patrimonio Ejidal, La Coco y Bosques 

del Paraíso, con una inversión de $1,604,950.78, alcanzando un 30% de avance, lo que 

permitirá mejorar la movilidad y las condiciones de traslado para las familias de estas zonas. 

 

× Construimos el acceso con adoquinamiento a la localidad de Nuevo Centro de Población 

Tlachichuca, con una inversión de $783,131.68, beneficiando directamente a 1,100 

habitantes al facilitar un acceso más seguro y digno. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inauguración del carril de desaceleración en la 

entrada del Nuevo Centro de Población Casitas, en 

Tlachichuca, encabezada por Fidel Flores y 

autoridades del Ayuntamiento de Oriental, 

mejorando la seguridad vial con reductores de 

velocidad y 449.81 m² de adocreto hexagonal. 

Rehabilitamos caminos en las colonias San Isidro Patrimonio Ejidal, La 

Coco y Bosques del Paraíso. 



 

 

 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO  

En congruencia con el Eje Rector de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial establecido en el 

Plan Municipal de Desarrollo 2024ï2027 del Ayuntamiento de Oriental, Puebla, durante el ejercicio que 

se informa, la Dirección de Desarrollo Urbano implementó acciones estratégicas orientadas a consolidar 

un crecimiento territorial ordenado, garantizar la certeza jurídica de la propiedad y fortalecer la prestación 

de servicios urbanos en beneficio de la población. 

 

1. En materia de Alineamiento y Número Oficial, se realizaron 351 trámites mediante los cuales 

se delimitaron oficialmente predios respecto a la vía pública y se asignaron claves numéricas para 

su correcta identificación catastral y domiciliaria, contribuyendo al ordenamiento territorial y a 

la seguridad jurídica de las y los ciudadanos. 

2. Asimismo, se expidieron 61 Constancias de No Servicios, certificando formalmente la 

inexistencia de determinados servicios públicos municipales en inmuebles, facilitando procesos 

administrativos y de regularización. 

3. En el fortalecimiento de los servicios básicos, se formalizaron 62 Contratos de Servicio de Agua 

Potable y 31 Contratos de Servicio de Drenaje, acreditando la disponibilidad de estos servicios 

y coadyuvando a la integración ordenada de los inmuebles al sistema municipal de 

infraestructura. 

4. En el ámbito del ordenamiento del uso de suelo, se autorizaron 45 Permisos de Uso 

Habitacional, 28 Permisos de Uso Comercial y 3 Permisos para Industria Ligera, 

garantizando el cumplimiento de la normatividad urbana vigente y promoviendo un desarrollo 

equilibrado y sostenible. 

5. De igual manera, se otorgaron 38 Licencias de Segregación, asegurando que la división de 

terrenos se realizara conforme al marco legal y a los instrumentos de planeación territorial del 

municipio. 

6. En servicios de panteones, se emitieron 28 Permisos de Inhumación, se realizaron 51 trámites 

de Adquisición o Refrendo de Predios en Perpetuidad y se otorgaron 20 Licencias de 

Construcción Habitacional vinculadas a derechos funerarios, brindando atención digna y 

oportuna a la ciudadanía. 

 



 

 

 

 

 

 

Con estas acciones, el Gobierno Municipal reafirma su compromiso con un desarrollo urbano 

planificado, responsable y sostenible, consolidando las bases para un municipio con orden, legalidad y 

visión de futuro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ALUMBRADO Y SERVICIOS PÚBLICOS  

Durante el periodo que se informa, el Ayuntamiento de Oriental, Puebla, en cumplimiento del Eje Rector 

Nº 4 Desarrollo Urbano y Crecimiento Sostenible del Plan Municipal de Desarrollo 2024ï2027, 

fortaleció la prestación de los servicios públicos municipales mediante acciones orientadas a mejorar la 

infraestructura urbana, elevar la calidad de los servicios básicos y fomentar la corresponsabilidad entre 

gobierno y ciudadanía, contribuyendo al combate de la pobreza y el rezago social. 

 

En concordancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la Organización 

de las Naciones Unidas, se implementaron programas permanentes de mantenimiento, rehabilitación y 

mejora en beneficio directo de la población, destacando las siguientes acciones: 

 

× Infraestructura hidráulica:  Se realizaron trabajos de 

mantenimiento y reparación de bombas, válvulas y tuberías, 

atendiendo 160 fugas de agua y 185 drenajes obstruidos. 

Asimismo, se llevaron a cabo acciones de cloración y 

mantenimiento de pozos, beneficiando a más de 1,200 

habitantes en diversas localidades del municipio. 

 

 

 

× Alumbrado público y áreas deportivas: Se llevaron a cabo 

210 acciones de reparación e instalación de luminarias en calles, 

parques y espacios deportivos, fortaleciendo la seguridad pública 

y mejorando las condiciones de iluminación en beneficio de 

aproximadamente 2,000 habitantes. De igual manera, se brindó 

mantenimiento a juegos infantiles y aparatos de ejercicio, 

favoreciendo a más de 1,400 personas. 

 

 



 

 

 

 

 

× Espacios públicos y limpieza: Se realizaron trabajos de 

desazolve y profundización de lagunas de oxidación, así como 

acciones de recuperación y mantenimiento en el Auditorio 

Municipal, Casa del Abuelo, Casa de Cultura, Instituto de la Mujer 

y Teatro al Aire Libre. 

× Asimismo, se mantuvieron jornadas permanentes de 

limpieza en calles, parques y mercado municipal, contribuyendo al 

bienestar y la salud de la población. 

 

×  Seguridad Vial y Recolección de Residuos: Se dio mantenimiento a semáforos en el 

centro del municipio y se consolidaron rutas de recolección de basura para tres camiones, 

beneficiando a 16,000 habitantes, además de reparar 12 brocales y tapas de drenaje dañadas o 

robadas.  Con un Impacto total: De mejoramiento de la infraestructura, servicios públicos 

eficientes y entornos seguros y limpios, beneficiando directamente a miles de habitantes y 

fortaleciendo la calidad de vida en todo el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

EDUCACIÓN PÚBLICA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con el firme compromiso de fortalecer el desarrollo integral del municipio de Oriental, Puebla, el 

Gobierno Municipal 2024ï2027 ha impulsado una agenda de trabajo orientada a consolidar la educación, 

la seguridad, los valores cívicos, el bienestar social y la coordinación institucional. 

 

A través de acciones estratégicas desarrolladas durante los años 2024 y 2025, se ha promovido la 

vinculación con instituciones educativas de nivel básico, medio superior y superior; el fortalecimiento 

de la prevención del delito, protección civil; la promoción del deporte y la identidad cívica; así como la 

construcción de alianzas con dependencias estatales y federales para ampliar oportunidades y mejorar la 

calidad de vida de la población. 

 

La siguiente información se presenta organizada por fechas y rubros, con el propósito de dar claridad, 

orden y transparencia a las acciones emprendidas, reflejando el trabajo coordinado entre autoridades 

municipales, instituciones educativas y organismos gubernamentales en beneficio de la comunidad. 

 

La educación de la humanidad es la clave para lograr el crecimiento, el desarrollo 

y el progreso. Por eso, en nuestro Gobierno municipal, invertimos mucho tiempo, 

esfuerzo y recursos, para elevar el nivel educativo de todas nuestras instituciones, 

además de mejorar toda la infraestructura educativa. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el CBTIS 241, con la finalidad de gestionar 

y ampliar espacios para la realización de 

prácticas profesionales en beneficio del 

alumnado. 

 

 

 

Se llevó a cabo la ratificación de la colaboración 

estratégica con la Universidad Tecnológica de 

Oriental, con el propósito de fortalecer la 

educación superior en el municipio e impulsar 

mayores oportunidades de desarrollo 

profesional para la comunidad estudiantil. 

 

 

 

Se realizó la entrega de certificados de 

educación básica a egresados del INEA en 

Nuevo Tlachichuca (Casitas), en coordinación 

con el SMDIF y Regiduría de Educación. 

 

 

 

Encuentro deportivo de exhibición entre CBTIS 

241 y Academia Libres ñLiebres F.C.ò 

encabezado por el Presidente Municipal Fidel 

Flores Concha, para fortalecer identidad 

juvenil y valores de convivencia. 

 



 

 

 

 

 

 

 

Consolidamos el marco legal para recepción de 

prestadores de servicio social del Instituto de Estudios 

Superiores de la Sierra. 

 

 

 

 

Impartimos talleres impartidos por la Dirección de 

Prevención del Delito del Estado a estudiantes del CBTIS 

241: Elijo ser libre, Escudo web, convivencia sana y amor 

inteligente. 

 

 

 

Plática de Protección Civil en la Escuela Primaria Ricardo 

Flores Magón (Col. La Coco) sobre: Plan de atención a 

emergencias y primeros auxilios básicos. 

 

 

 

Jornadas de atención psicológica y prevención del delito 

en escuelas de Tlachichuca, coordinadas entre Seguridad 

Pública y DIF. 

 



 

 

 

 

Gestión de la nueva sede regional del CONAFE en Oriental para ampliar cobertura educativa. 

 

Reunión de coordinación con la Secretaría de Educación 

Pública estatal para mejorar infraestructura y programas 

pedagógicos. 

 

 

 

Concurso Regional de Escoltas con participación de 

instituciones de nivel preescolar, primaria y secundaria. 

 

 

 

Homenajes cívicos y capacitación en prevención de 

violencia en Secundaria Jesús N. Merino. 

 

 



 

 

 

 

Participación en la Clase 

Nacional de Box 

impulsada por la 

Presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo, 

mediante la Regiduría de 

Educación, Juventud y 

Deporte. 

 

× Mesa de trabajo con el Ejecutivo Estatal y dependencias del gobierno para fortalecer 

programas de bienestar y coordinación interinstitucional. 

 

 

× Firma de convenio de colaboración con la 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla para 

servicio social y prácticas profesionales. 

 

× Reconocimiento a la trayectoria docente y 

fortalecimiento de la vinculación con el sector 

magisterial. 

 

 



 

 

 

 

Acompañamiento institucional a clausura de ciclo escolar 

de la Secundaria Técnica No. 151. 

Se brindó mantenimiento integral en drenaje, 

electricidad y agua potable, atendiendo a 400 niños 

en escuelas del municipio, garantizando un entorno 

seguro y funcional para la educación. 

 

 

 

Ceremonia de graduación en la Escuela Primaria Plan 

de Ayala en Nuevo Centro de Población Ejido 

Tlachichuca, encabezada por la Presidenta Honorífica 

del SMDIF. 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

EJE 2. PROSPERIDAD Y ESTABILIDAD ECONÓMICA  

REGIDURĉA DE SALUD. ñSALUD Y BIENESTAR PARA LAS FAMILIAS 

ORIENTALENSESò 

 

En congruencia con los Ejes Rectores 1 y 2 del Plan Municipal de Desarrollo 2024ï2027, así como 

con el Objetivo 3 de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), relativo a 

garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades, el Ayuntamiento de 

Oriental, Puebla, ha colocado a la salud como eje central de la presente Administración. 

 

Convencidos de que la salud es el patrimonio más valioso de las familias Orientalenses, durante el 

periodo que se informa se implementaron acciones firmes en materia de prevención, promoción, atención 

médica y saneamiento, acercando servicios eficientes, eficaces y oportunos tanto en la cabecera 

municipal como en las comunidades. 

 

ATENCIÓN MÉDICA Y TRASLADOS DE EMERGENCIA  

Con el propósito de garantizar atención médica inmediata y permanente, se fortaleció el servicio de 

urgencias y traslado hospitalario: 

1. Se realizaron 218 traslados de emergencia 

a hospitales de Libres, Cuyoaco, Puebla y 

Teziutlán, brindando atención las 24 horas del 

día, los 7 días de la semana. 

 

2. El municipio cuenta actualmente con 

dos ambulancias, una de ellas adquirida 

mediante convenio con el Gobierno del Estado 

a través del Sistema SUMA, equipadas con insumos y equipo médico adecuado. 

 

3. El Ayuntamiento garantiza el servicio permanente de dos paramédicos las 24 horas, los 365 

días del año, asegurando respuesta inmediata ante cualquier emergencia. 

 


